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     ADJUDICACION DE APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032023 00300 
 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada dentro de la 

oportunidad legal, en aplicación del artículo 379 del C. G. del P., se 

dispone: 

 

DAR EL TRÁMITE para ADMITIR EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 

APOYO PERMANENTE promovido por MARIA ANTONIA CUERVO DELGADO a 

favor de SHIRLEY YAMILE SANCHEZ CUERVO, a través de apoderado judicial.  

 

RECONOCER PERSONERÍA a la profesional en derecho MARIA CAMILA 

VARGAS MARTINEZ, para que actúe dentro del presente asunto en 

representación de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

          INCLÚYASE en el Registro Nacional de personas emplazadas, para 

efectos de contabilizar el término de que trata los parágrafos 1° y “2° del 

artículo 108 del C.G. del P., una vez registrada la información en la página 

respectiva. 

         Secretaría proceda a controlar el término de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE de este proveído al Agente del Ministerio Público adscrito 

al Despacho y a las personas interesadas en el presente asunto, en especial 

la parte pasiva, en la forma prevista por los artículos 291 y 292 del C.G. del 

P., y/o Ley 2213 de 2022, y CÓRRASE TRASLADO por el término legal de diez 

(10) días para que contesten la demanda y ejerzan su derecho a la defensa, 

en cumplimiento del numeral 5° del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, 

personas que deberán estar contenidas en el estudio de valoración de 

apoyo. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

YCBR 
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